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Grupo Cortina Beruatto

Resumen de los Cambios en las Compensaciones de Trigo desde 14/01/2008

- Resolución (ONCCA) 373/2008 -
Entre los cambios realizados por el ONCCA para solicitar las compensaciones por la venta de trigo, cabe destacar:

1) En general las compensaciones al consumo interno por operaciones celebradas hasta el 31/12/2007 podrán presentarse hasta el 31/01/08 excepto en las operaciones de trigo, donde el limite para los productores es siempre los últimos tres meses; es decir el Organismo podrá aceptar 1116 B o C posteriores al 31/10/07 (ídem para el sector lácteo).

2) A partir del 1/01/2008 se pueden presentar pedidos de compensación bajo las siguientes condiciones:
a. Solo se aceptará una presentación por mes.

b. Las mismas deben estar completas, con la totalidad de la documentación adjunta y no se admitirán presentaciones incompletas.

c. Solo se procesaran pedidos por operaciones de hasta tres meses anteriores al mes de la presentación; y en estas NO se podrán incluir operaciones correspondientes al año 2007.

Por ultimo cabe señalar que, entre los cambios se menciona la exigencia para los productores de trigo, de presentar la tercer copia del 1116 (formulario celeste), lo cual genera un conflicto porque el mismo ejemplar también es exigido por la AFIP y por los fiscos provinciales para el impuesto de sellos; con lo cual se espera una aclaratoria o rectificativa de parte de la ONCCA al respecto.
